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Se PRRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA INTELARTE S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía INTELARTE $.A., reformó su 

estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el 26 de noviembre de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJ-DJC- 
G-10-0008525, el 8 de diciembre de 2010 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a 
lo siguiente "ARTICULO TERCERO.- La compañía podrá dedicarse: 
UNO.- A la fabricación, compra venta, alquiler, reparación, mante- 

nimiento, d je e i ión de d fri d 

; o no refrigerados, cámaras de refrigeración o de enfriamiento, mo- 
1 tores, generadores y transformadores eléctricos,...”. 

Guayaquil, 8 de diciembre de 2010 

Rafael Mendoza Avilés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

(65834)   
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